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LA"'pJÜMERA. Y LA ·uLTIMA DE NUESTRAS CONSTITUCIONES 

Emilio Uzcátegui 

Prime·DB.J ·cuN:ibió~n .. que .t.eiruemo•s que aiborda.r au<nquie sea bre'V'emeu ... 
te €\S •cuál do•cumento ha de eons1deTarse -c:omo la p.rim21ra Constitución .. ,. . . . .. . -
del naci:ell1lte Estado de Quito que años más t~rde · habr~a die no.mill1l:tl'Se 
República del E·cuador. 

Producido el movimiento ind'ep•endern,tista d•el 10 de a,gos.to de 1809 
con ·la opmtunidad de la invasión na~uleJónic·a a la Me·trópoli, tod·avía 
se •a•C12pta•ba<n los vÍn<cui,ns ·COin la monarquía :pues •el\1 .el oficio que la 
Junta Suprema, que ·B.Jsume e~ po.de.r, 1en vfa •al Cabildo .de Cuenca el 
mismo 10 de •agosto día, deJ mo.vimiento· ,s.e dej•a• .c'o.ns.ban.ciaJ de qu1e es 
"e'l pueblo de la Ca~.ital Fiel a Dio,s, a la Pa·tria y a,l Rey" y que "En su 
'cons•ecuencia ha crea.do otr.a igual Suprema e interina eon: el tra.tamien~ 
to de Ma.jes•tad pall'a que gobim·ne á nombre del Señor Den Fernandt'i 
VII (qt11e· Dios gU:ardie) mient:rás su Majestad recupere la Pení:nsula o 
viniere a iinpel'ar en América". 

Este docume.Dit.Ó· S:e ::veprod!uce eaJ.; la~ pági•llla 46 CLel libro de Manuel 
Marfa Borrero -'"La Revolució~- Quitefia"~ 

1 

· LolS · p'rimerns imle<S,es de ·C'o:rus:titu..:í:d:a, la Junta no pudo hac.e;r otra 
·COSB.! que tra,tar :de ·e,xtender y aifianiar la. revolución. 
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S.ólo el 11 de dic[embre de 1811 s.e in:s,tar1a, el Supmm:o C.ongreso 
Cons;tituy:eiDite dteil Dis~!:riito de las ·provincias .d,e QuHo· c:o,n la\S ·repre
:sen.taciones elegi·das po.co a.rutes. La desg¡r:acia fue que' la convo,cattoria 
irucur.re >eill el g¡ra'VIe -err.or de habex d1s.pue1sto la Junta q'Ue de: los 18 
retpre,senta!liJt~s la gran mayoría lo .eran c!Je las da·ses •Conservadoras, el 
der·o y La noMee:a y die· un'a' 1ibita o du,dos.a aÍ'ecdÓ'fiJ a la inc13pendlencia 
abs·oluta. Los dJe,l Oabi1dio. Se,cu:la'r -aÚJn e.ratt'll reaUstaiS . 

. Resultado de esto fue qtue se pref:~enta•ron dos ¡p-ro~·edos de Con,::ti
tución: el uno totalmente indep:eilldentista qwe fue dleTro.tado y el otro, 
en frase- die· Agus1tín Salázwr y Loz'ano, "·af.ee:tacto de· r1es•abios españo
les" que' fUie· · el q'Ue consiguiÓ .a¡probaiCiÓJ11J. 

LOts _siete diputados de la mino.rra, verdaderos revolucionarios d-e 
la indepenclJe,~cia tlllvieil'lon que· 11e1ti·rarse y fweron peil'ls:~•guidos. 

Libres de ello,s, ~a mayo·rÍa expedió el15 elle f,ebrero elle 1812, el d·e
nominacto "Pacto soLemne die sodedad y rmión, ·entre Las provincias que 
fnrman .el Estad1~. de Quito". 

Sin duda ·alguna los 54 a'rtíc;ulos de este documento titen-en valor 
his.Mrico, no o1bstan:te lo cual no '"1e les pue~e ·aitrilbwí.r la c·alteg.oría de 
primera ~onstitución ecua:toriana, ,tanto porque prácHcalltle•n'te no tuvo 
vigencia en un territ;oTio qUie· pecr'lmlanedó coniVUJs,ionado por varios 
años has.tala prodamación .d? la: iln!depe111<dencia de Guayaquil,en octu
hr.e cte l820 y el,tll'iunfo definitivo propotrcion'adlo. por l'a ha:talla de Pi
chip:cha retli_ 1822. 

Además si en verrda,d ·el art. 2<> declara que "El Es,ta.do de Quito 
es, y s•etrá independient•e rde t01do otro Esta.d·o y Gohjje,rill·o ,en cuanto a 
su ardmd•nistradón y economía", lo que. ya im¡pHca der,ta- limitación, el 
el a:l"'t. 5<>, va más adelante y ncírompe 'ffil adhesión a la~ monarquía.· es
pañola, pues •exptícitamente lo dice: "En prueba de su antiguo 'amor, 
y fid1elidad coillsta~nJte hada las personas de sus pasa·do\S Rey.e,s.; protesta 
~zl!Je Es:tado·, que reconoce, y r:econoccrá por su Monarca al Señor Don 
Fernando Séptimo, s~empre · que lih:re de la dominación f.ran-cesa y 
.SJeguro de cualquier i'Il!f1ujo de ami,stad, o pare•nte.s•co con •el Tir:ano de 
la Europa pUi€1de reinar, sin pe!l'juicio .de estla Constttucirón". 
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Inco~p.o·radns a Colombia Ios-· Depa~tamentüS. de Quito, Guayaquil 
y Azuay, lo que· hoy es .E~uador o s,ea el ·cpn.j·l,mro ~e .·estas t.re,s grandes 
sec.ciones, tuvieil'on qUle· reginse poJ:' la COil'liSititución de Nueva Grana1qa 
de 1821. 

·Bólo €1!11 aTIJay,o de 1830, .cte~strulída la Gran Co,lvanbia, al _separars'e 
primero V eonezuela y lue•go los· tnes d:e!P•artament;.os del •sur, e-1 Ecuadoll:' 
llega a ser •11e·almentíe Estado. indepe1ndiemte. 

Es entonces cuando. se rrúne· en la ciudad! dle Riobamiba el Con.gre~ 
s.o Gons1t:ituyente que, con ~eclha 11 .die· septiembre, expide la Cons'ii
tudón que por álmiguieonte• .es la priJ:UJeTa de nuesko país. 

Al entraT en 1el es•tudio comrp'ara.tivo de lrus dos Co'Thstit'Uciones es 
de ri~o·r que,_ para juzga.r die su valnr y·. :eficacia, ,t;oogamo,s en cuerut-a 
que esta primera Cons,titución tiene ·el valor de un •en>S'a'YO sin pre·ce
de1DJ1:,es die exper]enci-a prác:tica y muy rpoco en ICUa·nlto •a su d!octrina. 

Otra ·con!Sidetradón que ha 'dre pre•c·eder es el o.rigen o fuente de 
cad·a una de las Cartas PoHticas .. Mientras la prkme,ra. e1s' produc1to de 
la deliberrución y r·e\Solución ·d1e una Asamb1e•a de representantes de la 
;Nlación, la últi-ma .en actual vigencia, ~s formulada por una comisión 
ÍIT!-ipUe·E,ta po.r la Dictadura Militar imperante en 'el. mome·nto. Y n~ce 
co.n el grav,e original. de haberse s.om~:tido a un r1ef.e:réndum en compe
tenda c~n la Coil1lstitución .de 1945, puede decirse, a. fa.rdú cerrado, pues 
los duda.dano;s .convo•ca.dos a se1e•ccionar con su voto se vieron obligad'os 
a p;ronunclaTse len gloibo, shl< estudio ni meditad'óm, pocr uno die los pro
Y'ectos~ Po.dría' dedrse que nadie vo•tó conf\liencido de la supe.rioridad .o 

bondad de un pro·y¡ecto ,¡;m,bre el o.tT.O<, pues exis;f,ie·r·on numero.sas discre
pancias q:ue no podían SleOC dirimidas a •COnciencia¡ en ninguno de -los diOS 
proy¡ectos. Esto explica 1a ·alta cifra de 23% de votos :nulLta•dos 'expr.e•
same,n:tle por los iJ:ropios votantes a más de un 2% die ~'OIÍlo,s en bla:nco. 

En cua,ruto ·a su forma, la-s ·ca-rotal'!· fundamentale•s., la i~idal y 1a at~ 
tual, bi,en pue,cle ·c1eqirs.e que ambos •eiStán billen e:structura.d'as. La ext•en
sión de la Nue,va CoSitioh~·ció:n apr·?hada~ en .el refre~éndum die 15 de enero 
de 197& .es de[ doh1e; su >articulado· alcamrz;a a 144 .en ota'l11to qllie la de 183Q 
sólo tiene 75 artiÍcu1os en razón de' que a~ ·expedir.sre,. todaví'a no nacían 
ni desarroila·hair a_nuchas ins!titucio1nes de hoy. 
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mn cuanto a la o;rga-niz·adói111 deil. Es1twdo la dif.er,encia ·esAue, hallán
d<JSie- muy f!res,oa la un¡ión ICQn Colombia l1a Oom.sta.tuci6n !}le 183'0 e·sta
ble·ce ·el sis,tema federal que nunca llegó a efe,c.tuaD.s•e; al tanto que la 
actua.I, ·coun:o todas las a:nterio,res, se .d,,eda,ra .expneswmente. unitari'a, En 
una y otra el g.obierll!o• 'es poP'ular, ·altie.rna:t:ivo, cr.ets:poll1Satble y e~e,ctivo 
(o r eprte,,¡:;mtati vo) . 

La: República .dteV Ecuado-r ~na,ce vincuJiada a la r·eligi16n Católica que 
·e!> ·d,el Estado y que excluye el c}er'Cicio de .toda otra; Adeunás el Gobier
no ·ejeMe .el pattr.onato sohre 1a I·gl.etSia. Actualmtenf,e¡, aunque no ha¡y 
di,:;-posición expresa, 'é\1 t.rcuvés d€1 tod:o €1 .cüntex.to Co:ns't:iituciom.al hay evi
d•ernda d'~l laicismo ,es1tata:l gara,ntiza,nJdo •el lilln~e ·ejetroi'Cio de tod1cs los 
culto•EJ y la cvmple;ta sepa,ración d,e la lgle.siq, y .el Eslt•ac:Lo .. 

Es de •nota.rse qu:e por primera vez en ·nuestr-o sistema cons.t.ituci:on:al, 
, en la de 1978 m pr.opu:gna la in!!JegraiCÍÓill e·com.ómi.ca· y sociwl en •mpecial 
-con los Es,tados ibe•r·oam,e.ric·aOJIO:s y 'se ·C'Dndena e!Xpre,satmJe,nt•e el colonia
lismo y la ,dl:Scr1mina.ció;n radal. 

Según la Constitución die 1830 scll1. ciudélldanns ecuato;rian'cs ~c1s ear 
saJdos o mayores ·de 22 años, dueños de un bien .ralíz die valor ·eLe 300 pesos, 
o quienes ejerzan :profesión o industria útil sin suj,eción a o.tra per•s-ona. 
Ade-más ·dehen saibe-r lee.r y e'scrihir. Júzgue-se que para;. entonCies 300 
pestDIS significaban un impor<t.a,nte •ca.p1tal. y s.e inf,e,rir·á que el €spú:ri,tu 
de es:ta.disposición no ,eis democrático. Al ·contra.rio, en la Constitución 
vige,nte sólo se ,requiJere s1er ecuatoriano mayor de 18 afias, lo que signi
fica la Jnás amplia d~anocmcia,, a•l induk en la ciud.a,dania a• lo,s: analfa
betos. Ig.ua.l sentido •ÜE111,e el ·arekulo: 32 que .d:edara. que :todos Jo.s dU:-
' da.da111·os >e;cua:to,yiano·s rt:ien.en de.y¡e.cho clie, .elegir y :s•ei' ,elegidos'. Con es•tos 

dos arHculos de real de,rriücra.cia contra·E•ta· lo est.ableci•do por el .artículo . 
37 ,S:egún te,I .cual pa•ra, in.te.rv.~.nir ·oomo cam.·did,ato· •e!n .t,oda •e'lección: popu
lar s.e requi1E11:e .estar ·afiliado a un par:t'idn poUtico. No' podemos cleja.r 
de .expresar que :e) :régiJmien ,de ¡partidos teetahle!Ci.do pocr la :primera parbé 
de .e,ste al"tfculo aten't'8 .g.ravermeÍnrte con:tra. la ,dJeinocracila., lets-.pecifll.m.en;t:e · 
·en un paú:s como el Ecuad:o•r .en d!ond.e ·el máis ·alito PD<r'Centaje a~e sus ciu
dadamJOs no está in~lcrito 'en ningún par,tido, a la V·l'4Z que :pll'iv,a de su d·e
re·cho a o-cupar püsiciolllles· h.n¡po.ribanhes en la vidá poJ'~tica a. muchos ciu
daclanq.s ·c•apace.s; , qu'e .d'urall!te la vigJencia .de todas las Co:nstituc:ilones 
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anterio.res han pndid.o. participa;r e.fiden•temehlt·e y. aun cün brillo -e:n d1~
nidac1cs polHicas sin ·es.tatr a.fili·ados a ningún par,tic1o•. Al otro d'ia de la 
vigencia de 1a Constitución que nos .rig¡e ya' s.e oom:probó •lo errado do 
e&ta d~.sposición, pues v•a:rios ·de·1o's mismos particÍa.r1os de e!Sita resü·k
dón s.e vie:ron 1mpedidos de candi·datiza,rse o tuvi•e;ron que recurrir a 

\ .. ·. . .· .. :. . . . 

v'Brgonzosos transfugio.c¡, es•bn es, camibiar,ge de pa·11tido d;e la n·o.che a la 
. mañana para. podt2r te.rciar •E>n.la·:;; elec.dbnes y SIE•r d1puta·do.;;. ConsidK;)

flarnos que ésiba es una dol>O,sa ~•r'm~ pa;r~ .e)jmin:ar •a las oonoll'ias de la 
vid>a pública, 

Ambas Cartas Pol:Lt:ieas pe.rmiten que los extranj:eros adquieran la 
ciud'ad•anía •ecuatnriana y po,r consiguien;tle los d.e.redws p:oH:ticos o•bte
niendo ·Car.ta die na.turaliZ'ación. En lo eóncerilli·enJ.e a los derechos civi
le;s., los extl"anjeros les disifruitan: en igua:ldad •eh ·c.Oh·diciones qU'':l los na
cionales., salvo pequeñas y rueees,arrias il'estrkdcmss iimpuestas en la .nue~ 
va Constitución de 1978 ·como l·a de 'l1QI podte,r adquirir, a.r.r.end>a.r ni está
b1e•c.er domicilio en immu.eble:s ubicadlo·s en la: zona; de 50 kilómetros 
hacia el int.erio·r ag;yacenite á: la1s fr.ontetas o las playas d•el' mar. 

Los der,e•cho•s: ·deiberes y ga~antÍa\S del indiv:Lduo. han eX:J)e.rimentado 
un desarrollo ;progr•e~S<ista. Los 12 a.11tfc'Ulo.s que 1o·s puntualizan en la 
Cnn!S.Utución de ha:c•e siglo y m•edio co:rüi•ene'n la.s princi¡pa1es garantÍa!S 
proclamadas en la Revolución F.ranc.eosa •au.nque no c-ompletas. No se 
mencio•na el .de:r•echo a la vida, pero S.Í libertad d.e pr181TI:Sa. y de expresión, 
invinlabilid.ad d'e domicilio, :deoredw de .pro·p·iedad. Derecho a no s,er 
apr•e•.!.ado sin cal)J~Ia leg>al, ni d:isrtraiído de sus.jUtec·es competen¡De•s y poóo 
más ... 

Una ind.cia!Ción ,e¡n eLhienesta•l" so\cial ·es .el art.fcu1o 68 que asigna a 
lo.s curas párroco·s el pa,pd d:e .tuto't"es y :padir·es na:tura.JJ~s d:e los indíge
na,s:. Lo· haDe con .re~cta intención, •aunqué no dej•a d¡e ·califi.ca:rlos .como 
"clase ahy,ect~ y miserable". Tal tutoría con el ~tiempo de'.generó en ·e·x
plotación del indio y fue dero.ga•da por ·~lllf padam;JJen;to progre.sista .. 

La Constüucilón que no•s r:ige ·en ,caimibio .. es muy {Wo1ucionada y 
hasta frond>Osa con susl 26 artículo:s dis•t.ribuídos ·en 6 •seccio.nes: der.echos 
de las P•':lr.sona.s, de la f~milia., d!e la E•cllUicación y ~a ·cultura, de la S'egu
ridad s•odal y la promodón popular, del traJbajo y' cJie,recho!S polhticos, 
lo1s ·cua1e~ El€! detallan con >alguna prolijic;lad. y representan •ce·rtero!S avan-
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<~os do' 1~ demo<cracia y~ 'hlienestar so:cial dentr-o del' campo doc~inéllrio
u;unque mermados con. declaradones die este tenor: "salvo las ·excepdo
ncs previstas por la Ley", "la le¡y eslbahlec'e sus .r.e~S~tri,cci·ones indis!)?ens'a
bles", "en laiSi 1COndidone.s que esitablecel la 1ey"., etc. 

Son ,produdo ~de una mode.rn'a filosofía la..s -disposiciones concei:'-
nLeiD!tes a la iguaildad de de:re,chos de los seros, Ja p110,tiC'(!dÓn de los hijos 
ilegíümos y de las uni·ones s~uales ·estables _y monogámicas, lás garaTh' 
tías en cuan;to ·a educación, proi!ecc16n S<OciaJl y tra:ba~o. No se pocl~a 
es:pe<rar a comiell1'Zos d:el siglo. XIX qlÍ.ICI una Oons:tituci6n, •en 'mi mundo 
de domirri!o del "laJ.ssez-falire" "lais,sez-pasSier" ·conltuvier'a :regulaciones 
acerca ,dJe, la oltlganJz·ación y funlcioltllami®,to ·de la ·economlía naicional. 
Nada -contiene sobre, esta- mate,ria Ja Cons,tf1tuCi!ón de 1830 c'omo t'am:po,co 
tieltlJen. 1a gran mayoría de las 18 C.o~stitucio:111es que· han. regido al 
EcuadoQ'. 

La de 197S estalble.ce 4 sootore;SJ básicos para le[ fun!ciona¡.ni·ento de 
la •econom~a nad:cmal: el público, el mix;to., 'el :c<imunHario· o de autoges
tió~ y el privado. El Estado reconoce y 'garantiza ,e\1 d,ere·cho. de propi_€)"" 
dad. El sistema tributa~rio se Q'ige po.r los- principios básicos de igualdad 
y gene:ralida.d. La conducci:6n d:e la políitica referente a la moneda, cuya 
unidad tCS el Suc1·:e, corresponde' a la, Junta Mone:~aria. La emi·sÍÓ'll de 
cualquier clase ·de moneda es atribución privativa ctel Banco Central . . ' 

'v:eamos ahora la ·Ü;rgal!li~acioo del Eslbado. Desde su .origern el !Esta
do Eoua;toriano,,, es unÚ&rio y siJgue ~~1 modelo de Montesqu~eu d:e lo~ 
'tre.s clásicos poderes legislativ.o, eje,cutivo y judicial hoy del\lort?-inados 
funciona1e~, que, según las diversas GonsHtudones guardan su inde
pendenda y se relacionan .en mayo<r o menor gTadiO·. 

La casi totalidad ·ele las Coll1SltJ.tuci!bne.s 'CiCuato'l'iaJillélis han dispuesto 
que la función le¡gislativa se ej,er~a mediante d~s ·cámall'as. N o ha habi
do nin:g.una ·otra ra·zón quE!' la tradidón europea para el estable:cimiento 
del sis,tem~ .bica~1:eral qU:e J€iS cie.r.hfme!l11te ;eXJtraño para una verdade;a 
democ.raci.a que ·re¡pudia 1a dñsti:n.ción eltlJ ciudada,fl'os :nohle¡s y comunes. 
Sólo las Cartas F'Undamental,es de 1851 y 1945, a mas de la de 1830 y la 
actual, han optado por la unic:ame:r:aUdiad. Por cLesgraci·a un tradiciona:-
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lim1o rancio quiel'!e .a'erha,ca•r todas las falla:S de las legislatUras al sis·te
ma de una sola cámara legislwtiya¡, olvidando ·e ign0;rando que los mis~ 
•illOS y may·o:res vicios ,s,e· han producido •en los parJame,nttos bicamera1es. 
El Congre,sro que U:s;ó y abusó de los• vo.tos de desconfianza y derruo:nb6 
al pr.esidente Mw::Mnez Mera y a ci·tros · gobi,ernoiS fue bicameral y esta 
experi,encia le.s d!ebra 'servir a los oposiroores de la-Cámara única menos 
viciosa y rn;ás ,e~pedita qti'e la. dotble Cálmara·. No il'e:paran tampoco en 
que las .Asamble·as Co!lliStituy.ellllúes o Contvencio.nes encargadas de las 
más alta•s y delicad;as funcioiille¡s, legislativ:aJs 'oomo lo ·es la de ecxpedir 
la ca:rta Fundaan,ental son .inv.ari'a:blemente uniJcamerrue;s eiilih'~ noso
tros y en ,eJ,extraiilljero. 

Según· la Cons,fiituchm de 1830, ,el Congreso estiá. fovmado por 30 
diputados, dfez po.r .cada· Úno. die· los tl'lets .depaJrtame:rui:Os, lo. qUJe conc.U.étr-. 
da •con la divi,s.ión ter:ritoJria¡ que. h:i há·ce en depa!ltamentos•, prütvincias, 
canitones y pavro¡quiai. ·Los represe:ntlantes duran 4 .afros en sus funcio
nes y puerdlen se1' elegid1os, por cualquiera éLe los depa:rt.ao:nentos: siempre 
qt;lié ,s,e-afll ·_ecuato,i-ia~os. P·a.ra su ·e1e,cción S'e aclopba: 'el siSitema de dios ca~ 
t•ego·rÍi:l'S de asam!bl~as: !p'arroquiales y eleoto.va;les. Los sufragantes pa
rroquiales se re!Únen eada 4 años y votan pQll" Los ,e]etCii;O>l·es co·rttespo:n:
dien:t:e!S al oanMn que ·deben ser mayores ;de 25 · años, go·zaa:- de renta 
anual de 200 pes,os· y e.staJr aJVJetCinad05 en un:a pa'l'lroquia d~l' cantón. 
La.s :asa,mibleas e1etCit·O·ra~ers, in>tegJ:tadars por los eLetCtoxes parroquiales eli
gen lo·s d~putados al Congreso;, los que deben ser ecuatOtl'iaiil!Os ~aJYores 
d,e 30 años y ser propietario•s ele un bien raíz, desgra'Vado d·e 4.000 pesos, 
o disfruta.r de una' .renta ·de 500 pesos . 

.Como se ve en .todo· esrt;e engran-aje rige el conce¡pto pl'll'tocrático 
para el .edte.rdcio 'de laiS f.uncio!Il!es dvi.cas. 

La Cámara se r~mne cada .año. el 10 de septiJembre dur-ante 35 · días· 
q'Ue pueden prolongarse poll" 15 más. El qaó.rum te1s de lo,s dos te'l'cios de 
lüts díput,ados. La mita·d: ,de éstos se re!11JUie!Via ·cada dios años. 

Confo-rme a 1a constitución del 1'eferénd1Um, s•e integra por .12 ;re
PII€\Sentanted nadonales y do:s de tCacla una d!e las provincias con más 
de 100.000 habd'tantes y up;o. poll" ooda una de las .de menior ¡población. . 
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Como ha,y de.re,cho a elegir un _representante má·s ·por cada 300.000 
lmbitantes o. fmcdón en cada provincia, ·de acuerdo ·corn las actualles ci
frus del 'CJemso, el número tort,¡:¡¡l de diput,ados pwecle ·estio.na.r,ste ·ern 60. La 
clecdón :es doireda .taltllto. para los ,IIe¡presoefll!taltlltes ):l~doil1iales cuanlto para 
los pr,ovinciale!s.· Pa·ra in~tex,venir .como ·c·andidato se l'lequiere ser e,cua.
to,riano de nacimiento, mayo.r.de 2 5 año1s y ,e,star afiliado a un partiil.o 
reconcddo po.r el Tribunal_ Supremo Electoral que -califica _la i·doneidad 
de lo:s candidatO'&. 

Duranbe :todo el año furlCiofll!an 4 C.omisinrues Legislativas con 5 re
pJ:.estentant~<S ·cada una, a .s.a:b~~ de lo· ci~il y ln.peinal; ,é!Je-lo laboral y 
social; de lo ,tri,butario, fi<s·c:a,l, ba,ru~ado, y die p;re,sup.ue·s,to; y die lo' .e·co ... 
nómico, ·agrario, industrial y come·rcial. Constituyen un mini:co.ngreso 
que, :si bien pe;~mite U'll!a: .e~pedita ·cÚ.c:tadón de las JJeyoes tienen •eJ. peli
gro d'e que unos pocos las d1ctJen sin las garantíoas que ofr.e>C'8 Un CO'llr 

g¡reso en pleno. 

El mandMo d·e los ·re;pres~nrta~Utes S'e ex.tiem.de por 5 años, período 
excesivo, qtie los desgasta s~n · posibilidélld de r·eemrplazoaor'lns. sino. al tér
mino del lus,tro y que ~n menO's de dos .añ01s ,¿,e expe-riencia ha d!eanos ... 

, tr~ad:o su absoluta inconvenieil1icia. 

A diferencia die la primer'a Constitución que no ·estab1e,ce más res
trkciones que las e,conón1ica:s, para ser mi!errn:bro- del Pode.r Legislativo, 
l¡¡¡ .de 1978 e~ceptúa die e:ste ·de.r'e,cho, .em.túl'le otros, a }os ·etm¡p1ea,d·os públi
ooG~ o peTsonas que perciben sue,ldo, del ·e:ratr¡o nacional, los militaT,es en 
S>€il'VÍCÍO a•Ct!ivo, los mi,nrriS,!il'OS de cualquie.r ·CUJ.tó, lo,s iffiÍ'embros éLe COmU-
nidad.es religio&élJS, e·tc. · 

Las attribucior:ut:IS y debe-res ·del Congroe,so (1830) o Cámara Nacio- . 
nal die Repre.sentall1iLes (1978) coinci&en en g12n.eTa.J. y son l:a13 propia·s 
de un cuerpo J.e.gislartiv·o'. Entr.e l'as d<i.f.erencias· se :a:no,t.a,n: en la ·di2 1830 
el Congil'·eso nombra Predd<ente y Vicep:r•esidentie qu~en·es s~egún la Cons
titudón vigente S10n dleJ ele:eci<án popular di.r,e,cta. En é!sba además s'e 
atribuye a la Cámara 1a· fa•cu1tad de enjuidar rpp!Íitkamente al Pre·si
dent•e, Vic-epr'€si,c;1ent.e, Minis>b:·o:S die E:stado, y · ,cJ.e· la Oorte Surpr'euna y 

miem:br'os dJe los TTHmna¡es Su!Ptr'e.rno Ele.cto.ral, d!e Garantías CornJStitu:-
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cionalesj FiscaLes. y die ~o Con1Jenci01SOt Admind·straJtj.vo. · A es~1e re.spec1bo 
la Consti:t.lJ,CÍ'Ón de_1830 admite que los diputados puedan acusar aJ Pl.·e ... 
si dente Q Vicepr.es1den~be,. wúesponcliiendo a la Cámara juzgar y sen" 
tencjar; 

A la Función Le¡gÍ\Slé1!tiva Le 'co:r.re.spo.ndle hás:1camente· la expe1di
ción de 1éy;etS. 

!El proced1miiento a segui'rs'e en. la prirrruera' die las ComstitucioJ112S 
es :el siguie'll!be: Tanitn ·el Go1b~elt'no :c·omo un ,diput:a-,d:o cualquie-ra: puef. 
den· somete'r Ulll proye.cto a la ·conside1ra1ción de ~a Cámara. Si es adimd.· 
tido se' lo di-s,cute •con:Jhrme al' reglam!ento y lUJego ·se ¡paiSa e¡ proy,eoto 
·BJproha·clo al· Gobie-rno. Si éste lo• ,s,andoil11a S·e lo publica y tiene fuerza 
éLe ley. Si ha.y discre¡paniCia ,e¡nJt.re· los po.d'e11e\S, 1e1 Gobierno ·envía· al 
'congreso •sus oibs:e·rvadones deQlttl·o· die J:llueve difas. Si _san· aceptadas 
se ·areihiva el pl'io,ye!Cto; 1err ~cw.so .·co·ntrari•o ise l"eiC;tuieil'le que do,s: .tercios 
de los diputados presentes ·en la dis,cusd.6n .aprueba 1ei)); su insisrt:encia con
tra la c·u~ no: queda al Gobie~o ot'ra .opción: que s:all1Jci·oo:l'arlo. Si el 
Gobierno 'no sancioa1a o d~v·u~lVlei el proyectl()· 'dentro. ,die nuev:e dírus·, 
ést,e tomé1! fuerza de ley. 

El pro1CJeso .para la~ ·ex.ped'ición· .de una Ley según lofl! Ccin-sti>tuciÓ!n 
vige,nte en ll'lJUes,trns .dfas, ·de 'llina ma,nJera g¡enera[ ·es ,c•oinddente con 
el anteúorr. A más de· los legisJa:clo,res y del Ejecutivo la inidativa pa•ra 
la expedJdón de ley¡eiS IQe .a:~plfa ·a la Co:nte SupDe,~a, aa Tribunal Fis
cal y a•l de lo Contencioso Administrativo. Además s·e acepta "la inicia
tiva poipular" de acuerdo con la-s regulaciones que fij·e 18! ley, lo que 
no ha sido diett·Nminado toda'V'ía. La aprobadóa-1 s1e d.a: po:r la Cámr:ura, 
o ,en su T·e,ceso por ·el plenario d:e 1a·s Ccmis.i1om'eiS Legi,EJa.tiva,s, en dos 
dis·cusiorue.s. · E~ prciyec1to a.proba•do p01r la Legí1sla.h,Ha pasa a .conoci
mi·ento deJ Pr·esident.e· de la Repúbfi.ca quien titene d1e·z d'Í'as1 para ob
jetarla. LatS objecioil11es 18ólo pUJe'd,en etst.udia,rs'e' después de un · a·ño. 
Una innov!adón .úm¡po.:r.tam,be s.e ha intr:oducidn po,r primema v·ez 121t1 n:Jes
tro rég.imen :coi111Stlitucional: el referéndum ·o co!llsuHa ¡pcipular que lo 
pu.e,de solicitar la Cárrna·ra o· qUte; 1e·s·bá fa.9ultado ~el propio Pres~de1ntie 
para com,voca,rlo .en pa!l'lticulaT ·en ~casos de r:elfo,rméll ,de l1a Co.ns,'i,l:ución 
o pa·ra cuestiones de ":tna¡;;;cend\ental impoT:tarucia .para ·e'l Els;tado''. 

' 1 
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La refol.'ma de la Constitwción correspo'llc1e a la Legislaitura en 
amhos casos. La· de 1830 sólo podía hacerse después de los tl'es pri~ .. 
•ro1s años de vig¡ell1!ca. El proyecto de nefovma res primero calificado de 
neCJe!Sario en tr.e,s drehates ·Con ·el vo,bo de lors dos texoios rde diputados .. 
En ·caso ·afi.rmativo s•e some1be nUJe'V'amente a t11e¡s di:scusio'llles el &guienm 
te año previo infol:1IiYe del Ejecutivo, debiéndose contar ;también con la 
aceptación de parte de los dos temcios '·de diputados asistentes. Logra-

. da res•t.a aoe¡ptació,n el gohterno .étehe proltl1ltl1g¡ada. 

La nueva Constitución es más flexible y fácil de refovma:rse .. Pue- . 
de propoll1!e'rse· en cualquierr ndempo·. La Gámará ·consiéLera las refor
mars propue,srtas. en dos debart.es. · Si se las a;pmeba con 

1 
el voto· die las 

dos terc,ett~s partes ·de' la toialidarcli de· loo mi:embros de 1a CáJmra.ra, pasa 
al Pr.eiSddtente ,¿:e la Repúbltca pa>rá que· emita su dictámen y si és.te 
es favo;ralb1e· se lo prom~ga :para s'U ,d)e¡bido cum¡plimlento. 

se recurre a C0111SU1ta popuQar !Si las refo'rmas: propuestas por el 
Presidente son tort.al o .parcialmenlbe 'r.echa.zadas o si este manda,tario 
obj·eta. ashnismo la to/taJ.idad o alguna pa•rte dJe,l proy¡e>Cto aprobado po;r 
la Cámara. En ambas situacdon!e!S la <COnsulta se limita a las pa'l'te¡s €111 

que se ha producido el desacueTdo. 

Comparrativament·e lars disposi~iones ICO!l1!cerni€ntes · a la función 
ej1ecutiva, die ias a'01S consl!Í!lJu·cioil!es ,en estUJdio dirfiex:en, en gene.ral, en 
CUI21SÜO>U€/S dé. détalle. 

Constitución de 1830 

La función ejecutiVta ~a ejerce <el Presidente y ·eltl su defecto el 
Vi•cepresiden.te. A falta de am¡bos por <el Presidente dei Congreso. 

El Presidie!hJte deJ Estado dura 4 años y sól01 puede ~Se·r :r.eel,egido 
después doe tmmcurrñdo.s dos períodos ·constittudonales. 

Para ISier elegido P.residente o Vicepr·esidente se requiere ser .eooa
toria<no de nadmi•ento, haber cumplido 30 años y ser reputado gene~ 
ralme<nJte por su buena conducta. 
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Dados los ligámenes ··tan ·estnecho,s que hrubían tenido el Ecuador 
con Oolombia y la potsibilidad .·con:s:t::iJtuDin11!al ·di~ •coonfedier.arrse •con los 
amJtiguo,s Estados que constitu¡yeron la Gran Colomibia ste permite que 

pUiedan ocupar las dos más altas d.~gnirdadtes d.el Es,tado' los c·olombia.no.s 
que hayan ,e,stado ·a tSU servicio al declararse la independienda, ·q.w~ 

hi:ey-an prest:a•do al EC'uado.r servicios eminentes, qu1e estén casado•s 
con •e1cuato'l'iana .de nadmi'e~to y que poS:etal!l pl"o:pie.dad raíz de 30.000 
pesos. 

Lo elige ·el Congreso. 

Constitución de 1978 

La funCión ,~,ecutiva la ·ejier.oe e~ Pnes.ide.nte,, etn su fa1t:a y en el 
sigu1Jente orden de . tpl'elación iliet. subrogan ·el. Vi,cepre!Siden,te de la Re
pública,' el P.l1etsidente de la Cámatra Nacional d.e Rlepr.eseil'l'tan1,es y el 
Presidenúe de la Corte Su¡prerru~ de Justicia•. 

El Pr~side~te ·dura 5 años y no. puede· ser reeLegidlo. 

Para ser Pre~s.ideil11te· de la• Re'PúbHca se· 1'1equ~eTte S•e1' ecuato~iano 

de naci:mien to, :tenetr pnr lo- me:nos · 35 años ·en el diía de la e~e1C1ción y 
e.s:ta:r afiliado a un partido político :re,conocido }e,ga1mente. 

Se ·considera rt1arrn1bién •como e·cuatorianos dle nacimieiÚ!to a lo,s na
cidos en el extranjero dle pa.dve o madre ·ecuatodanos d.e nadmiento 
que eSJtuvie1,elll al &ell'vicio del Ecuádm: ·o de un· o-rganismo· interna-cio
nal o que S·e hubieie1111 ·domiciliado- en 'el Ecuador o que manifestaren 
su voluntad de Sl€11.:. ecualtoriann •Emifi~, los 18 y los 21 años de edlad. 

La exigencia de pertene,Cier a U!llJ pa•ctido político e;s también aqu: 
peligrosa, pues el par:tidb al que1 pell'ten-ez;ca el Pves1dente lo puede ex· 
puls·ar. 

' . 1 

Es ele.gido poll." vot'adó.n popular dir.eda. 

Las rutribuciories y ·deberes son >elll general los mismos; •alguna:s va 
riantes 1son: Que según ¡a_, Coootituci6n de 1830 ;es atribución del Pr.e 
sidén:te del Estado el nomtbramientQ, de una temna del Consejo. de Es 

1 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tado, die Minis{'ros 'de his Cortes d:~ Justilcia, ,(Le Ob:i¡Spos' y de c~ónigos 
de las cá!ted~rus. 

La 5~ d'e las ,atdbucio1111es ·die la GoniStiitución de 1830 ·c~ncedidas al 
PDestide·nt:e dke: "Tomar poJ: sí, no haJlándose 11eunido ·el CúLl'l'gr,eso, . 
las medidas ;nee¡esarias para derende·r y aalvaT. el pals, ·e<ru •caso de inva
.sión exterior o conmoción interior quJe a~mena;ce pl'Ohahlemen1e; pre:

via califilcadón ,d¡el peligro:, ;po1r ,e.J CoLl'l'sejo de Estado, baje> su es(t>ecial 
respomsaJbilidad". 

Esta disposidón ·es 'el ,ge:rmen: de las que posterio;rmente !S:e han 
venido llamando facultades €1Xtra,oiidina'l'iiaiS,, Es muy . impiiecisa y dis
ta mucho .de la extensión y 1esrpedf1cadón que caracterizan a la artTi .. 
budón qtlle rpa:ra d'eo11e1tar, lo. que hoy s·e• llamla 'estrado .. de,. ·eme·rg·enJCia. 
En v'ir.tud de. ·esta dedaratoria que TIJecesita . aiC~CI)tadón de l;:1 Cámara 
die Re'Pres:entarut,e:s: o en su receso del T!ibunal de Gaiiia;ntías ConsHtu
cio'l'l!ales, el pr,e.sidente pwede a.-ecaud'ar anticipadame'llltle' los: im¡p:uestos; 
hivel'tir ·cualquie·r.a: dase. d,e' fondo,s ·excepto ·los des1tinados; a: sanidad 
y .a:sis.te,ncia :social, etn la 1die[eúsa del Estado; c:el'lrarr o ha1biHtar pue'rtos, 
dredara.J;" zóna ,(Lei ,segül'1d'ad: e~ tie~ritoll'ió, iJi,adonali estahleC:eT censUra 
pa'l'.a.lo,s medio·s d:e ·comÜI11ica·ción; trasla.d1a!r la! Capi1.al de· la iRepública 
y suspender la· v1gencia dé ·las· Garantías -Con'Stitücio·:fu1ilie,s.; e~·~·epto la . 
inviola1bilidad :de. la v1dia,, la integricla:d . persornr.al o, h~1 eX!patriación de 
los 'e1cuatorianoe. 

Confo,nm:e a la Consrtitudón die. 1830 ·hay' un ·Minht:ro de Estado·, 
cuyo· despa¡cho tiene do:s 'E•e{!cioLl'l'eS: go1bi:e:r:ho in:terioil' y exterior, y hat
cierida. LO's asuntos de mtte'l"ra y marina ·están ;a¡ cargo ctel J ef>e de E,s,. 
taJdo Mayor General. 

' \ 
Como ói'lgano · de !COnsulta ·e'Xisil:le' .un· Co·ooejo' de Estado· comrpUie:S,to 

del Vicepr1e'.5iden11e, er' MID~stro y el Jefe de Estado, MayoT, un Ministro 
de la1 Al·ta C~bTte de Jus,t.icia., un ~desiást.i,co y tl'les vecinos de mepu
tadón. 

Para la administ1radón pública, cada Departamento cuenta con u:n 
Prefscto; Jas p'l'ovincias con ~ Gobernado•r; los camJtoriie·s ·un Ca.rregi
dorr, to,dos los. 'yua1es duran .é.U:atro año1s y ·ejercen ·el go1bi!e'rno en su 
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jurisdicción. La1s parr•oquias están gDbérnadas po;r u:n te'Thiente que 
ej:eTce sus funciones poa: dos ·años. 

En la:s capHale:s die pro~nJcia funcionan Co,nslego.s Municipales, cu
ya •CO:nst.i.tución, funciürues y. más deialle1s .se encomienda a la ley.· 

La Oonsütudóri de 1978 deja al Pr·esidlente la d2nouninaci6n y núl. 
me·ro de ministros. En la actuaHda;d funciorr8Jn 12 minisrberio·~. El de ... 
sa.rro.Uo ·d:el pa~s !ha hecho menesJter la creación de nuevos or-ganismos 
<enJca•rgad1os de atenclecr las ne.cesidade,s del d'esarroU:o· y asimismo ha 
de.terminado la transformadón de olf:;ros. A más del Go•nsejo N 8Jcional 
de. Desarrollo·, funcionan el. Tr . .Pbunal SupreJ711o 1Ele!Ctüral, la Pmcuradu
·da GenNal del ,E)s,tado, la Co:ntra,lod81 General, la Supell'intenél!enda de 
Bancos, la Swper1nrt.endencia de Compañfa.S. 

Las provincias :t.ie1nen ,coo:no su máxima au:toa:id:ad. un Gobern.ad·or; 
los Cantones ún J.efe Polí!t'i·co y his pa1'roquias un T,eniente· Político, 
todos de1)endiente!s del E}eéuti~o. . 

El régimen secdo.nal autónomo ·cuenta eri cada provincia, u:n Con• 
· sejD Provincial y •eill cad~ :cantón Ul!l! Conoejo· Munici¡pal. Tien;2n .la funr
ción de propender al. :progreso. ·die las ·r:espe·ctivas re1gioneos~ Los. "Cons.e'
jwles y los .concej·eros son asimis~o- ·el P.refe~to Pro!Vineti'a.ly el Alcalde 
C.antonal son elegidos por yotadón ;popular J7 dire·c·tá ... Unos y e:tr.os 
organismos ·disponen de l'leilltas pwpi:as y •están facuLtados para dicta;r 
Ordenali:1Za'S para su l'égimen. 

El Pode.r J ~didal de .Einton¡c,e.S inadmle,riié). · d1e la· República. a más 
d·e los jueces comunes de pr.im1era in~'tal!l!cl.a 1c-ontruba :con una Cürte de 
Apelación •en la capital d.e. ·cada Depa•rtamento y sohre ,ellas la AHa 
Cor.tíe con ju.r.isdicción'en todo ·el Estado. 

Se esbo-za urna ·carre:r.a jud~c'1al, :P·üe!S pa,r.a ser magistrado de ~a 
Corte ·~e Apelación dehía haber sido · an;teriprmente ju·ez die primera ' ' . ' 

ins,fancia po.r 4 años ·o haber ederrddo la ¡proreis~Ón de· ahogado po·r s.eti.s 
año.g; el magistrado de ,la Alta Corr·te de Justicia· dehí~ ha!ben~'e die,s;em!" 
peñ.ádo l(lOunD Min~E•tro de una Corte d·e ·apelaci·ó-n. · 

La fu.ruciÓill juri;diccionaJ ·en la actualidad y conf.o.rme a lo esta
blecido ,e,n la Co•nsiitución ·cuenta a más de la Corte Supnema de Jus;. 
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tida, de las Co:rtes Supe•riores y los diFerentes Juzgados de lo :pehal, 
lo civtl, cllil t11abado., dte menm.'.es, ebc., con tri!bunal-es 'especializados co
mo lo son el Tribunal Fiscal y ~el d:e lo GontenciosQI Administrativo y 
·otros. Para >Ser Magis,tnado, de .estos aho¡s organrlsmos jurisdiccionales 
·es merue:s,ne.r s:e>r •ecuat.oria:ruo de nadm:i.enta, .en ejercido die los dere
chos ;pci1ít1cos, se>r may,o1r dle 40 años, doctor ·en jurispru:d:enda y haber 
,ej,evcido la rprolfesión o la •c•áte.dra •univ.ersiotaria poT un tiempo no in
ferio:r a 15 años. 

E,¡:•c1elentes dispo:sicionJes son las que pl'escriben que' la a:dmims .. 
tl'lación de justifc:ia• •es gratuita; que se procuwcrá la simplificaciótll, uni
fo-r·~idad ·eficiencia· ,y ,celeridad de lo:s trámites judicia·L~s., pero, por 
desg.racia, nadla de •e~Sto ~e cumple •en la pr~áctka.-

El précedlenrt;e ligero análisis de los dos instrum:entos. constitutivos 
dle la institudona.JizaiCión ~egal die .nuestra Re:púbHca, no· obstante haw 
ber tenido que prescindir .. éJ¡e la ·consideración •die algunos ·elementos 
de las ·dos Cartas Poltticas ,ecuart:orianas, :nos mu1estra, que se han pro,.. 
ducido grandles pTÜigresos ·en ia o!l'ganiza<:ión y 1cimentadón a.; nues•tra:s 
inst.Ltücio.n~s :n:rncioill>ale.s en pall:!t~cu/La.r ·en los a>spe.cto~s té.cni·(!O.S y sobre 
todo en ,ei dlesa:Úollo de las ga;ra11!l1Ía:s humanias fu.ridamell'lltales. Basta 
presentar un éjemplo : en tanJto la Constituci·ón dre· 1830 emplea una 
sola vez La palabra .. educación y · apena:s coíl1Jsag·ra un bt.erv·e irucis.o al 

·fijar como a~.ribudón del Cong·reso: "7~ Promover la •educación pública·", 
la Constitución de 1978 dedi:ca: una sección ientera a la educación y la 
cu1tura s·eñalando }a Wgtenda d'e impo'VbaQlltÍsimos principios •CO>mO la 
g.ra.tuidad y ellaidsmo, >etl 'a>Cce!So a· la educadón de todos 1o:s lhah~tam·tes, 
la :erradicadón del analiialbetisnnQ, la estabilidad y jus1ta -renu>rnJeradón 
de los :profeso·res, la autünomfa un,iv.er.sitaria¡, :e~lc. 

Con todos sus grandes a>varuce:s, !1.1!0 podemos decir que' nutestra 
Co·l'l/sti.tudóíllJ sea p!emeota, tiene> ll.liDC'ho:s de.fecto:s y €n todo caso fue 

\ \ ' superioT la de 1945, ·conno lo han sostbemido muchos expertos ·en ,dJe.recho 
con:sÜtu!CicnaL Sin ~e/mJba:rgo., ·con UJnas ¡pnc~:s retformas,, taleLS 1como eli~ 
minaT el régimen de p.artid'o.s, nedlucir a dios elíl1Júmeoro de años de dura
ción de JaLS dipütad:one:s y aitgo más >este do·cumento se ajustaría mejor 
a la r.e.alidad 1e idios.inoracia •e>oua:to:rianas. 
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